
DECRETO N° 1.747

LAJA, mayo 31 del 2012.-.

V I S T O S :

1) Carta Renuncia de fecha 31.05.12 presentada por MARÍA BEATRIZ PEZO
SEPÚLVEDA al Contrato Honorarios de fecha 01.03.12, visada por el Sr. Alcalde;
2) Lo dispuesto en la Ley 18.883, Estatuto Administrativo para Funcionarios
Municipales;
3) Las facultades que me confiere el Art.4° de la Ley 18.695 de 1988, Orgánica
Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones;

CONSIDERANDO: La necesidad de mantener al día la aplicación de la normativa
municipal, y el estricto apego a la legalidad existente.

RESUELVO:

1.- ACÉPTESE a contar del 31 de mayo del 2012, la renuncia voluntaria presentada
por Doña MARÍA BEATRIZ PEZO SEPÚLVEDA Cédula de Identidad N
2, al Contrato a Honorarios suscrito con fecha 01.03.12

2.- REMÍTASE el presente decreto a la Contraloría Regional del Bío Bío, para su
registro. -

ANOTESE, REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE Y ARCHIVESE.-
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